
 

 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 142 

Proceso: Verbal 

Demandante: Sophy de Villa de Vélez 

Demandados: Arce Modern Garden S.A.S. y Ernesto Solórzano Peláez  

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 015 2019 00122 02  

Procedencia: Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín  

Decisión: Confirma decisión 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, en contra del auto proferido el 7 de febrero de 2022, 

repartido a este Despacho el 28 de julio de la anualidad en curso, por medio 

del cual se rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

Como antecedente se tiene que a solicitud de la parte demandante se inició 

proceso ejecutivo singular contra los demandados, librándose orden de pago 

el 9 de abril de 2019, por valor de $136’000.000, correspondientes al valor de 

la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento celebrado por las 

partes. Vinculada la pasiva, por intermedio de apoderado judicial, formuló 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo cuestionando los 

requisitos formales del título, particularmente por no contener una obligación 

exigible. El Juzgado de origen, mediante auto del 3 de marzo de 2020, accedió 

a la reposición y denegó el mandamiento ejecutivo, providencia que por vía 



 

 

de apelación interpuesto por la parte actora fue confirmada por este Tribunal. 

Sin embargo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de dicha 

providencia, la parte demandante presentó demanda ante el Juzgado 

solicitando adelantar proceso declarativo dentro del mismo expediente, tal 

como lo permite el tercer inciso del artículo 430 del CGP, pero, como 

consecuencia del estudio de la demanda, esta se inadmitió y se requirió, so 

pena de rechazo: “1… [agotar] el requisito de procedibilidad… 2. Constancia 

de envío al correo electrónico de la demanda a la parte demandada de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020… 3… indicar en qué forma cumplió 

lo pactado en el contrato, conforme al artículo 1609 del Código Civil…” 

 

Frente al acatamiento de los requisitos esbozados, la parte demandante 

expresó que exigirle los mismos requisitos de cualquier demanda con 

pretensión declarativa va en contra de lo consagrado en el inciso 3 del artículo 

430 del CGP, el cual establece, a su juicio, únicamente tres (3) requisitos: “1. 

Que se haya librado mandamiento ejecutivo. 2. Que los deudores estén 

notificados de la orden ejecutiva. 3. Que el mandamiento de pago se revoque 

como consecuencia del recurso de reposición. 4. Que se presente dentro de 

los 5 días siguientes.”  Y, en ese orden, indicó “que lo que extraña el Despacho 

en la demanda incoada es ajeno al trámite que se solicita, imposible de 

cumplir si fuese necesaria la conciliación, y que la notificación se hace por 

estado por ser el mismo proceso que sigue vivo en virtud de la solicitud de 

tramitarlo como un proceso verbal declarativo”. En último lugar, se pronunció 

frente a los hechos relacionados con el cumplimiento del contrato. El Juzgado, 

en auto del 7 de febrero de 2022, decidió rechazar la demanda porque “si 

bien la demanda ejecutiva muta a un proceso verbal declarativo el mismo 

debe cumplir el lleno de los requisitos que este tipo de proceso exige, aun así 

[de] entender la dificultad para el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad, no se cumplió con los demás requisitos exigidos, como:  Como 

se incoa una nueva acción debe enviarle copia de la misma al correo 

electrónico del demandando junto a la par con la que remite al Despacho.  

Y por último no es claro al indicar la forma de cómo procedió al cumplimiento 

de sus obligaciones en el contrato.” 

 



 

 

APELACIÓN  

Inconforme con tal decisión, el mandatario de la parte demandante presentó 

recurso de apelación fijando su inconformidad en que: “…1.-El Juez sostiene 

que es una nueva acción y nosotros AFIRMAMOS que no se trata de un nuevo 

proceso es la mutabilidad de la acción que ampara el CGP. 2.- … [el Decreto 

806 de 2020] no castiga la no notificación con causal de rechazo. 3.-

argumenta igualmente el Sr Juez que no se demostró que la demandante se 

haya allanado a cumplir el contrato… por el contrario… se puede leer tanto 

en el ejecutivo como en las pruebas aportadas con este, que la discusión se 

centra sobre el incumplimiento o no de la condición lo que conlleva a que el 

demandante cumplió. 4.- Y se puede leer en los mismos documentos que el 

demandado recibió el inmueble arrendado desde antes de cumplir la condición 

y ese es el cumplimiento del demandante, la entrega del bien al arrendatario.” 

 

En consecuencia, solicitó revocar el auto que rechazó la demanda y ordenar 

la admisión de la misma. 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

Cabe recordar delanteramente que el recurso de apelación contra el auto de 

rechazo de la demanda se extiende al que negó su admisión (art. 90 C.G.P.). 

Y advierte la suscrita magistrada en este aspecto que exigir a la parte 

demandante agotar la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad y explicar “en qué forma cumplió lo pactado en el contrato, 

conforme al artículo 1609 del Código Civil” desconoce las circunstancias que 

dieron lugar a la presente demanda y, de paso, conmina al cumplimiento de 

formalidades que resultan innecesarias. Empero, tales reparos no son 

predicables del requisito de remitir a la parte demandada copia de la 

demanda, en observancia del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, según se 

explicará: 

 

Pues bien, es incontestable que, salvo las excepciones legales y 

principalmente la descrita en el parágrafo 1° del artículo 590 del CGP, “[s]i la 

materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 

como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 



 

 

especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos.” (negrita 

fuera de texto original) 

 

No obstante, la demanda con pretensión declarativa que nos ocupa es 

producto del decaimiento del proceso ejecutivo que inicialmente promovió la 

parte demandante, al haber prosperado el recurso de reposición interpuesto 

por la ejecutada contra el mandamiento de pago. Esto con fundamento en el 

inciso tercero del artículo 430, a cuyo tenor literal: “Cuando como 

consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de 

pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar 

demanda ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del 

mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará 

sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado 

a quien ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo. (…) De presentarse 

en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo 

vigencia la interrupción de la prescripción y la inoperancia de la caducidad 

generados en el proceso ejecutivo.”    

 

En tal norte podría pensarse que el precepto trasunto no consagra que la 

demanda destinada a principiar el proceso declarativo sea ajena a los 

requisitos formales de la demanda ni aquellos cuya ausencia, según el artículo 

90 del CGP, darían lugar a su inadmisión y posterior rechazo, como lo es de 

la conciliación prejudicial, pues en verdad sería un despropósito aceptar que 

el juez deba admitir la demanda sin mirar a requisitos como la debida 

acumulación de pretensiones, el juramento estimatorio, la capacidad del 

demandante y los anexos ordenados por la ley, según el caso, por citar solo 

algunos ejemplos que darían pábulo a la inadmisión y consecuente rechazo 

de la demanda. 

 

Sin embargo, los requisitos de la demanda que se suscita por la habilitación 

del artículo 430 del CGP, dada la especialidad de ese trámite, conllevan a que 

el funcionario judicial interprete los cánones adjetivos en armonía con lo 

prescrito por el artículo 11 del Estatuto Procesal, esto es considerando que: 



 

 

“Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 

los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 

presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso 

el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás 

derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de 

cumplir formalidades innecesarias”. 

 

Y ello es así porque esta demanda no puede examinarse bajo igual tamiz al 

de aquella que no es precedida de la revocación del mandamiento ejecutivo, 

porque del prenotado artículo 430 es factible colegir que la actividad 

jurisdiccional no tiene génesis en la demanda declarativa, sino en la 

presentación de la ejecutiva que por vía de reposición y dada la ausencia de 

los requisitos del título condujo a la invalidación de la orden de apremio. Tanto 

es así que, de admitirse la demanda presentada oportunamente, su 

notificación “se hará por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso 

ejecutivo” y “seguirá teniendo vigencia la interrupción de la prescripción y la 

inoperancia de la caducidad”. 

 

Bajo ese entendimiento, lo atinente al requisito del agotamiento de la 

conciliación prejudicial para este caso, debe verificarse a partir de un criterio 

teleológico, para de ahí establecer si someter a la parte demandante al 

cumplimiento de dicho requisito colma los fines a los que interesa la 

conciliación pre-judicial, entre los que ha destacado la Corte Constitucional: 

“(i) garantizar el acceso a la justicia; (ii) promover la participación de los 

individuos en la solución de sus disputas; (iii) estimular la convivencia pacífica; 

(iv) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas y, 

finalmente, (v) descongestionar los despachos judiciales…”1  

 

Nótese que los apartados (i) y (iv) se echarían de menos si se compartiera la 

decisión censurada, en este punto, pues, por razones que lucen obvias, se 

                                                 
1 Ref. Corte Constitucional, sentencia C-598 de 2011. 



 

 

impediría el acceso la justicia y, como efecto de ello, se pondría una 

talanquera para la definición de los derechos de los sujetos con intereses en 

disputa, representada en una mayor dilación para las resultas de un conflicto 

que fue sometido a la jurisdicción desde el 28 de febrero de 2019 y que no 

ha tenido la posibilidad de una solución en derecho. Esto sumado a la perdida 

de los efectos logrados respecto a la interrupción de la prescripción y la 

inoperancia de la caducidad, permiten concluir que en casos como éste no es 

dable exigir el aludido requisito de procedibilidad, tanto más si se tiene en 

cuenta que el término para tal efecto se reduciría a cinco (5) días, que es el 

concedido al inicialmente ejecutante para presentar demanda con pretensión 

declarativa, lo cual desconocería que la audiencia de conciliación extrajudicial 

requiere la citación de la contraparte y que si bien es cierto puede agotarse 

en un término reducido, también los es que el máximo para celebrarla se 

extiende a tres (3) meses, según el artículo 20 de la ley 640 de 2001.  

 

En definitiva, para esta funcionaria el requisito de procedibilidad cuyo 

agotamiento pidió el juez de primer grado deviene innecesario para este caso, 

porque exigir su cumplimiento sacrificaría el derecho de acceso a la 

administración de justicia y, a la vez, los propósitos para los cuales se erigió 

la conciliación como mecanismo auto-compositivo previo a la activación de la 

función jurisdiccional.   

 

Por otro lado, requerir como requisito de admisión de la demanda que la parte 

actora indicara “en qué forma cumplió lo pactado en el contrato, conforme al 

artículo 1609 del Código Civil…”  y sancionarlo con el rechazo, pese a haberse 

pronunciado sobre tal punto al momento de presentar el escrito contentivo de 

la subsanación, representa una actuación abiertamente contraria al 

ordenamiento jurídico, máxime que se orienta a dilucidar aspectos reservados 

a la etapa probatoria y a la sentencia que defina el proceso. Por tal razón no 

se comparte dicho motivo de rechazo. 

 

Finalmente, en lo relativo a la obligación de remitir a la contraparte copia de 

la demanda y sus anexos, requerimiento hecho por el juez de instancia en 

vigencia de lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 6 del Decreto 806 



 

 

de 2020 –actualmente subrogado por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022-, 

considera esta Magistrada que el mismo se ajustó a la normatividad citada, 

como quiera que no puede obviar la parte demandante que la remisión del 

libelo genitor a quien sería la parte demandada no es para “notificar la 

demanda”, sino para poner ésta y sus anexos en conocimiento de la persona 

contra quien se dirige, esto en acatamiento de “los deberes «de colaboración 

con la administración de justicia y del principio de economía procesal», para 

«imprimirles celeridad a las actuaciones y agilizar el trámite de los 

procedimientos»2”, dadas las contingencias que propiciaron la emergencia 

sanitaria generada por el Covid-19. Así, mal hizo el actor en confundir la 

exigencia de remitir SIMULTÁNEAMENTE con la presentación de la 

demandada, copia de ella al demandado (artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

inciso 3), con la notificación del auto que la admite, pues es precisamente la 

providencia judicial que abre vía al proceso declarativo la que debe ser 

notificada por estado, y porque son así las cosas se explica la exigencia de 

que se duele el apelante, pues de notificarse de tal manera el auto admisorio 

de la nueva demanda, sin que el demandante le hubiese remitido copia de la 

misma se violaría de su derecho de defensa. 

 

De modo que no se advierte ningún elemento de juicio que excuse a la parte 

demandante de dar cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en 

tanto que ninguna de las excepciones descritas en dicho canon, vinculadas a 

la petición de medidas cautelares o cuando se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, acaecen en este asunto. Por 

consiguiente, tal requisito no puede considerarse cumplido con la sola 

manifestación de la parte actora de que “la notificación se hace por estado 

por ser el mismo proceso que sigue vivo en virtud de la solicitud de tramitarlo 

como proceso declarativo”, según se dilucidó.   

 

Colofón de lo expuesto, la inacción total de la parte demandante para dar 

cumplimiento al requisito últimamente referido y exigido por el tercer inciso 

del artículo 6 del citado Decreto, contravino el deber de colaborar 

                                                 
2 Ref. Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, sentencia STC 17282 de 2021. 



 

 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de 

justicia descrito en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, otrora vigente, y, 

por lo tanto, su inobservancia abre paso al rechazo de la demanda.3  

 

En consecuencia, la suscrita Magistrada, confirmará el auto de primera 

instancia, exclusivamente por las razones que fueron expuestas en este 

proveído. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas, 

exclusivamente por las razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse las copias al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

  

                                                 
3 Ref. La Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, en autos AC 455 de 2021 y 6020 

de 2021, rechazó demandas de revisión en las que no se había cumplido, entre otros requisitos de 

inadmisión, el consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  


